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DECRETO N° 

Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se reubica unos Docentes y se da por 
terminado unos nombramientos provisionales en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizárá concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.' 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023079005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, por 
ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de Instituciones educativas oficiales 
de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicados en la entidad 
territorial certificada en educación Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria denominada Proceso 
de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista de elegibles 
mediante Resolución N° 14008, 2023RES-400.300.24-078332, del 29 de septiembre de 2023, en cumplimiento al 
artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública celebrada el día 19 de diciembre 
de 2023, en la cual, los concursantes de DOCENTE DE CIENCIAS SOCIALES - ZONA RURAL, eligieron en 
estricto orden de puntaje el municipio, establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones 
como Docentes, tal como se señaló en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretaría de 
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Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la 
entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la escogencia de plazas. 

En el artículo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual la Comisión 
Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si finalizada la audiencia, un elegible 
citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de los establecimientos educativos disponibles, la 
asignación se hará en estricto orden alfabético de los establecimientos educativos". 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

.La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrada en 
período de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya 
desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. A/terminar el año académico respectivo, la persona 
nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado 
el período de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, 
al término del período de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo con la 
reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes, no superen el período de prueba 
serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria." 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21. señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la realización de la 
audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, la entidad territorial certificada 
debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de prueba del educador y comunicarlo al 
interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días hábiles para 
comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión 
del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial 
certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una 
prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede 
ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de los referidos 
directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en educación o su delegado, siguiendo el 
protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con la propuesta que someta a su 
consideración el Ministerio de Educación Nacional. 

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, salvo que 
sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capítulo 2, Título 5, Parte 4, Libro 2 
del presente decreto." 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del cargo. 

En razón a los nombramientos en período de prueba de los docentes del concurso público de méritos, se hace 
necesario terminar los nombramientos provisionales a los educadores que venían ocupando los cargos que fueron 
elegidos en Audiencia Pública. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, artículo 2.4.6.3.12. 
Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los 
criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 
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"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una vacante 

definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada 

deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: 

5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito de/listado territorial de elegibles 

vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación "  

En concordancia a la Circular N°  2023090000176 del 10 de agosto de 2023, en cumplimiento a las orientaciones 

impartidas por el Ministerio de Educación Nacional a través de la circular 024 del 21 de julio de 2023, se hace 

necesario reubicar a los docentes que ostentan alguna de las órdenes de protección de acuerdo a la disponibilidad 

plazas docentes. 

Los docentes que se relacionan a continuación se encuentran adscritos a la planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, quienes presentaron solicitud de retén social de acuerdo a sus órdenes de protección, por lo cual, se 

hace necesario reubicarlos: 

CÉDULA NOMBRE ORDEN DE PROTECCIÓN SENTENCIA 

11077776 VANEGAS SIBAJA FELIX ANDRES CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 

11794919 MORENO ARBOLEDA JOSE BLENIS CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 

11799847 PALACIOS PINO JOSE ORNEY PRE - PENSIONADO SENTENCIA T -055 DE 2020 

22118366 ORREGO MEJIA ALEXANDRA LILIANA CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 

25282286 ASTAIZA PERAFAN MIRTA YAZMIN CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 

32277260 PINO DAVID MARIA NANCI CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 

35891452 MARTINEZ MORENO MARTHA JENNY CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 

43415424 GIRALDO CARDONA ANA MERINA PRE - PENSIONADO SENTENCIA T -055 DE 2020 

43781824 MONROY GIRALDO SONIA EUCARIS CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 

54252315 MORENO TORRES BRICEIDA PRE - PENSIONADO SENTENCIA T - 055 DE 2020 

1035302507 SANTA GALLEGO JUAN ESTEBAN CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 

1048015030 BARRERA PINO ADRIANA CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Terminar el nombramiento provisional en la planta de cargos del Departamento de Antioquia 

pagado con recursos del Sistema General de Particiones a los educadores que a continuación se relacionan en los 

establecimientos educativos y municipios que se detallan, en atención a que venían ocupando los cargos que 

fueron elegidos en Audiencia Pública, según lo expuesto en la parte motiva: 

N' CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE 
NIVEL- N'DE 

AREA PLAZA 

CIENCIAS 
1 1046667835 TABORDA ORTIZ JAMES FREDONIA 1. E. R. JOSE MARIA OBANDO 1. E. R. JOSE MARIA OBANDO 14029 

SOCIALES 

2 75070018 
VALENCIA ECHEVERRY 

SONSON 1. E. R. LA DANTA 1, E. R. JERUSALEN 
CIENCIAS 

12621 
LEONARDO  SOCIALES 

- CIENCIAS 
3 26344098 SERNA BEJARANO FRANCISCA SAN LUIS I.E.R. ALTAVISTA I.E.R. ALTAVISTA 

SOCIALES 
12010 

4 43143407 RIALES CUADRADO ALEXANDRA 
SAN JUAN DE INSTITUCION EDUCATIVA RURAL 

BELEN 
CIENCIAS 

17287 
URABA UVEROS  SOCIALES 

5 15337260 
ALVAREZ OSPINA CARLOS 

FRONTINO 1. E. R. NOBOGACITA 1. E. R. NOBOGACITA 
CIENCIAS 

8401 
ALBERTO  SOCIALES 

MOSQUERA COPETE VICTOR 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL 

1. E. R PRESBITERO GABRIEL CIENCIAS 
6 1077440249 EBÉJICO PRESBITERO GABRIEL YEPES 8315 

EUTIMIO YEPES YEPES SOCIALES 
YEPES  

INSTITUCION EDUCATIVA RURAL 
7 1077446665 

PALACIOS MORENO KETTY 
EBEJICO PRESBITERO GABRIEL YEPES C. E. R. LA CLARA 

CIENCIAS 
8335 JENIFFER SOCIALES 

YEPES  

8 35600748 MORENO MOSQUERA MARY LUZ SAN CARLOS 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL 

COLEGIO ELJORDAN 
CIENCIAS 

11787 
ELJORDAN  SOCIALES 

INSTITUCION EDUCATIVA 
9 30399221 ALVAREZ RAVE SANDRA MILENA SONSON ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

C. E. R. LLANADAS SANTA CIENCIAS 
12564 

CLARA SOCIALES 
PRESBITERO JOSE GOMEZ ISAZA  







DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

N CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL / NDE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA  AREA PLAZA DE 
GABRIEL YEPES QUIEN SE LE 
YEPES TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

MORENO 

MOSQUERA 

LICENCIADA EN 
INSTITUCION MARY LUZ 

14 1067962650 
BEATRIZJULIETH 

CIENCIAS SAN CARLOS 
EDUCATIVA 

COLEGIO EL JORDAN 
CIENCIAS 

11787 
35600748A 

ARCIRIA AVILA 
SOCIALES 

RURAL EL SOCIALES QUIEN SE LE 
JORDAN TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

SANCHEZ ORTIZ 
MARIA YOLIMA LICENCIADA EN NORBEY 

15 1036925845 ZULUAGA CIENCIAS 
PUERTO 

1. E. R. DORADAL 1. E. R. DORADAL 
CIENCIAS 

3739 1038766017 
MARTINEZ SOCIALES 

TRIUNFO SOCIALES 
QUIEN 
RE N UNCIÓ 

- INSTITUCION ALVAREZ RAVE 
EDUCATIVA SANDRA MILENA 

ANDRES DAVID 
ESCUELA 

C. E. R. LLANADAS CIENCIAS 
30399221 A 

16 1036784944 
ZAPATA PEREZ 

HISTORIADOR SONSON NORMAL 
SANTA CLARA SOCIALES 

12564 QUIEN SE LE 
SUPERIOR TERMINA EL 
PRESBITERO JOSE NOMBRAMIENTO 
GOMEZ ISAZA PROVISIONAL 

LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN 

BÁSICA CON 
INSTITUCION SANTA GALLEGO 

LUIS BERNARDO ÉNFASIS EN JUAN ESTEBAN 
17 1037323906 VELEZ CIENCIAS SAN CARLOS 

EDUCATIVA 
AGUALINDA 

CIENCIAS 
11814 1035302507 

SALDARRIAGA SOCIALES - RURAL EL SOCIALES 
QUIEN PASA A 

MAGÍSTER EN 
JORDAN 

OTRO MUNICIPIO 
HISTORIA DEL 

ARTE  

ECHAVARRIA 

TORRES JIMENA 

DILEAN ESTHER LICENCIADA EN CIENCIAS 
1214716565 A 

 18 20830407 
MUÑOZ MEDINA FILOSOFI .A  

SAN ROQUE 1. E. R. CRISTALES COLEGIO CRISTALES 
SOCIALES 

4363 QUIEN SE LE 
TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

MARTIN EZ 
ANTROPÓLOGO - MORENO 

19 75090048 
JULIAN FELIPE MAGÍSTER EN PUERTO 

1. E. R. DORADAL 1. E. R. DORADAL 
CIENCIAS 

3741 
MARTHA JENNY 

CANO OSORIO SOCIEDADES TRIUNFO SOCIALES 35891452 QUIEN 
RURALES PASA A OTRO 

MUNICIPIO 

ARAQUE DUARTE 
LICENCIADA EN JONATHAN 
EDUCACIÓN ANDRES 

20 43983475 
BIBIANA . BÁSICA CON . SAN CARLOS 

1. E. RURAL 1. E. RURAL PUERTO CIENCIAS 
12496 

1022972511 A 
HERNANDEZ EUSSE ENFASIS EN PUERTO GARZA GARZA SOCIALES QUIEN SE LE 

CIENCIAS TERMINA EL 
SOCIALES NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

DEOSSA 
LICENCIADO EN RESTREPO YENNY 
EDUCACIÓN MARCELA 

21 1001666779 
DIEGO LEON BÁSICA CON . CONCORDIA 

C. E. R. LAS C. E. R. HERNANDO CIENCIAS 
13800 

1128463225 A 
GOMEZ SUAREZ ENFASIS EN ANIMAS RESTREPO MACIAS SOCIALES QUIEN SE LE 

CIENCIAS TERMINA EL 
SOCIALES NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

FLOREZ 

QUINTERO 
ANTROPÓLOGO - WILLIAM SERGIO IVAN C. E. R. LUIS 

22 98772966 ARROYAVE 
DOCTOR EN 

PUEBLORRICO FELIPE RESTREPO C. E. R. CALIFORNIA 
CIENCIAS 

14437 
8101970 A 

ARRUBLA 
CIENCIAS 

HERRERA 
SOCIALES QUIEN SE LE 

SOCIALES TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

- INSTITUCIÓN 

23 1063726086 
DIANA CAROLINA 

GEÓGRAFO 
SAN JUAN DE . 

EDUCATIVA 

RURAL E R VIJAGUAL 
CIENCIAS 

17237 PLAZA VACANTE BARRIOS PADILLA URABA - SOCIALES 
MONSENOR 

ESCOBAR VELEZ  

JHOJAN ELERICK LICENCIADO EN INSTITUCIÓN PALACIOS LEMOS 
24 1053801950 LONDOÑO CIENCIAS URRAO EDUCATIVA 1. E. R. JAIPERA 

CIENCIAS 
15291 JAIME 

GIRALDO SOCIALES  RURALJAIPERA 
SOCIALES 

11812925 A 
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N CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL / NDE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA  ÁREA PLAZA DE 
MERINA 

43415424 QUIEN 
PASA A OTRO 

MUNICIPIO 

GALAN ORDUZ 
DARlO 

ALEJAN DRO 

36 1036948062 
VALERIA VERGARA LICENCIADA EN PUERTO 1. E. R. PUERTO 1. E. R. PUERTO CIENCIAS 7178501 A 
ARBELAEZ . FILOSOFIA TRIUNFO PERALES PERALES SOCIALES 

3834 
QUIEN SE LE 
TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

MORENO 

LICENCIADA EN 
INSTITUCIÓN ARBOLEDA JOSE 

37 35603312 
VICKY MORENO 

CIENCIAS NARINO 
EDUCATIVA 

C. C 	EL ZAFIRO R. E. 
CIENCIAS 

11399 
BLENIS 

PALACIOS 
SOCIALES 

RURAL PUERTO SOCIALES 11794919 QUIEN 
VENUS PASA A OTRO 

MUNICIPIO 

MORENO 
SUSANA 

TRABAJADORA CIENCIAS 
TORRES BRICEIDA 

38 1037326603 ECHAVARRIA 
SOCIAL 

YARUMAL 1. E. EL CEDRO 1. E. EL CEDRO 7489 54252315 QUIEN 
GARCIA SOCIALES 

PASA A OTRO 

MUNICIPIO 

MENA BLANDON 

CESAR ENRIQUE 
PAOLA CAROLINA HISTORIADORA - 11814066 A 

39 1020424901 TABARES MAGÍSTER EN 
SAN C. E. R. SAN JUAN C. E. R. SAN JUAN DE CIENCIAS 

11889 QUIEN SE LE FRANCISCO DE AQUITANIA AQUITANIA SOCIALES SANMARTIN GEOGRAFÍA TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 
LICENCIADO EN 

CIENCIAS 
INSTITUCION 

SOCIALES - 
40 1080187213 

LUIS FERNEY LUGO 
MAGISTER EN CANASGORDAS 

EDUCATIVA 
LA SOLEDAD 

CIENCIAS 
8055 PLAZA VACANTE RIOS 

EDUCACIÓN 
RURAL SAN SOCIALES 
PASCUAL 

INCLUSIVA E 
INTERCULTURAL  

QU 1 Ñ ON EZ 

RIN CON 

LEIDY JHOHANA LICENCIADA EN 
INSTITUCION YOVANNY  

41 35545275 CORDOBA CIENCIAS NECOCLÍ 
EDUCATIVA 1. E. R. MELLO CIENCIAS 

17079 
11707135 A 

CHAVERRA SOCIALES 
RURAL MELLO VILLAVICENCIO SOCIALES QUIEN SE LE 
VILLAVICENCIO TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

PALACIOS 
LICENCIADO EN RAMIREZ DANNY 
EDUCACIÓN DAIANA 

42 1062674782 
JHONATAN DIAZ BÁSICA CON SAN JUAN DE C. E. R. SAN C. E. R. SAN CIENCIAS 1077432307 A 
JULIO 

. 
ENFASIS EN . URABA JUANCITO JUANCITO SOCIALES 

17137 
QUIEN SE LE 

CIENCIAS TERMINA EL 
SOCIALES NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

GAL VAN 

ALTAMIRANDA 

INSTITUCION FEREZ  

43 1037471402 
JUAN CARLOS 

HISTORIADOR ARBOLETES 
EDUCATIVA COLEGIO LA CIENCIAS 

15655 

EVANGELISTA 
 

78709421 A TORRES REYES RURAL LA CANDELARIA SOCIALES 
CANDELARIA QUIEN SE LE 

TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

MONROY 

LICENCIADO EN IRALDO SONIA  G 

44 1049650202 
ANGELA GIZEL 

CIENCIAS CAN -ASGORDAS 
1. E. R. JUNTAS DE COLEGIO JUNTAS DE CIENCIAS 

8035 
EUCARIS 

NARANJO DAZA 
SOCIALES 

URAMITA URAMITA SOCIALES 43781824 QUIEN 

PASA A OTRO 

MUNICIPIO 

SILGADO 

JIMENEZ 

LICENCIADO EN SNEIDER JOSE  E 

45 26290412 
CIRAANTONIA 

CIENCIAS . NECOCLI 1 E R CARIBIA 1 E R CARIBIA 
CIENCIAS 

16652 
91352450A 

MENA CUESTA 
SOCIALES SOCIALES QUIEN SE LE 

TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
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INSTITUCIÓN NIVEL/ NDE EN REEMPLAZO 
N CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 

EDUCATIVA 
SEDE 

 AREA PLAZA DE 

RTIZ CANTERO 
 

O 
LICENCIADO EN MARISOL 

CARLOS MARIO 
EDUCACIÓN . INSTITUCION 30662792 A 

46 1069477124 ACEVEDO 
BASICA CON . ARBOLETES 

EDUCATIVA 
E R SANTA TERESITA 

CIENCIAS 
15733 QUIEN SE LE 

BALMACEDA 
ENFASIS EN RURAL SANTA FE SOCIALES 

TERMINA EL 
CIENCIAS DE LAS PLATAS NOMBRAMIENTO 
SOCIALES PROVISIONAL 

JIMENEZ 

RODRIGUEZ 

EUCARIS 

47 1017174194 
ELIANA ARANGO . . 

POLITOLOGO URRAO 
1. E. R. LA 

C. E. R. SAN MATIAS 
CIENCIAS 

15242 
43347000 A 

MARIN CALDASIA SOCIALES QUIEN SE LE 
TERMINÓ EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

CUESTA 

LICENCIADO EN RENTERIA 

EDUCACIÓN SEVERIANO 
CRISTIAN 

BASICA CON 1. E. R. LA C. E. R. LA CIENCIAS 
15256  

11813038 A 
48 1146436935 MAURICIO . 

ENFASIS EN 
URRAO 

CALDASIA ESPERANZA SOCIALES QUIEN SE LE 
ARE VALO GALLEGO 

CIENCIAS TERMINA EL 

SOCIALES NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

LICENCIADA EN PINO DAVID 

ETNOEDUCACIÓN I.E.R.LA I.E.R.LA 
CIENCIAS 

MARIA NANCI 

49 32277146 
FLOR MARY LOPEZ 

CON ENFASIS EN FRONTINO BLANQUITA DEL BLANQUITA DEL 8420 32277260 QUIEN 
ARENAS 

CIENCIAS MURRI MURRI 
SOCIALES 

PASA AOTRO 

SOCIALES MUNICIPIO 

PINO GUTIERREZ 

FRANKLIN 

11810432 A 

50 33223290 
LIDYS CARRASCAL .  

SOCIOLOGA VEGACHÍ 
1. E. JHON F. JOSE MARIA CIENCIAS 

4704 QUIEN SE LE 
COMAS KENNEDY CORDOBA SOCIALES 

TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

BO LI VAR 

HERRERA 

CARMEN ALICIA 

CAROLINA DUQUE PUERTO 1. E. R. ENRIQUE C. E. R. SANTIAGO CIENCIAS 
3772 

32939771 A 
51 43866588 . 

GUZMAN 
HISTORIADOR 

TRIUNFO DURAN BERRIO SOCIALES QUIEN SE LE 
TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

HERNANDEZ 

DIAZ JULIO JOSE 

52 11804301 
AZAEL RENTERIA 

LICENCIADO EN 

CIENCIAS 
. 

VEGACHI 
1. E. JHON F. 

EL CINCO 
CIENCIAS 

4700 

15049062 A 

QUIEN SE LE 
BEJARANO 

SOCIALES 
KENNEDY SOCIALES 

TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

BARRERA PINO 

YENY ROCIO 
I.E.R.LA CIENCIAS 

ADRIANA 

53 25289665 CHILITO POLITÓLOGA URRAO 
CALDASIA 

C. E. R. SABANAS 
SOCIALES 

15244 1048015030 

RIVADENEIRA QUIEN PASA A 

OTRO MUNICIPIO 

PINO DAVID 

CARMEN ALICIA 

I.E.R.LA I.E.R.LA 32277649A 
 

54 1017214829 
YEFERSON ANDREY 

.. 
PROFESIONAL EN 

FRONTINO BLANQUITA DEL BLANQUITA DEL 
CIENCIAS 

8421 QUIEN SE LE 
LONDON O  DUQUE TRABAJO SOCIAL 

MURRI MURRI 
SOCIALES 

TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

LICENCIADA EN CANTERO VITOLA 

CIENCIAS ROSA MARIA. 

SOCIALES - 1066734141 A 

55 50874856 
YULIETH MARIA . 

MAGISTER EN ARBOLETES 
1. E. R. GUADUAL C. E. R. CIENCIAS 

15632 QUIEN SE LE 
ESCOBAR BELTRAN 

INNOVACIONES 
ARRIBA MESOPOTAMIA SOCIALES 

TERMINA EL 

SOCIALES EN NOMBRAMIENTO 

EDUCACIÓN PROVISIONAL 

ORREGO MEJIA 

ALEXAN DRA 

MAURICIO ANDRÉS . 1. E. R. ADOLFO C. E. R. LLANO CIENCIAS LILIANA 
56 1143450088 FILO SOFO BURITICÁ 7822 

MURILLO SALCEDO MORENO USUGA MONTAÑA SOCIALES 22118366 QUIEN 

PASA A OTRO 

MUNICIPIO 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO 30: Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE CIENCIAS SOCIALES - ZONA RURAL, en 
la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 
a las personas que se relacionan a continuación, quienes no asistieron a la Audiencia Pública celebrada el día 19 
de diciembre de 2023, por lo cual se procedió a asignar las plazas en las que desempeñarán sus funciones en el 
municipio y establecimiento educativo que se señalan: 

N°  CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL! N DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA AREA PLAZA DE 

MENDOZA 

GOMEZ 
INSTITUCION OSWALDO 

ANGELA JOHANA HISTORIADORA . EDUCATIVA ENRIQUE 
1045019233 ARISTIZABAL - MAGÍSTER EN 

VIGIA DEL 
RURAL ALIANZA 

1. E. R. ALIANZA CIENCIAS 
17653 15046370 A 

DUQUE ANTROPOLOGÍA 
FUERTE 

PARA EL 
PARA EL PROGRESO SOCIALES 

QUIEN SE LE 
PROGRESO TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 
LICENCIADO EN 

2 1128441381 
JHOAN ALBEIRO 

CIENCIAS 
SAN PEDRO DE 1. E. R. ANTONIO 1. E. R. ANTONIO CIENCIAS 

GALLEGO OCAMPO URABA NARIÑO NARIÑO SOCIALES 
17493 PLAZA VACANTE 

SOCIALES  

MENA RENTERIA 

RUBIS DEL 

LICENCIADA EN . INSTITUCIÓN CARMEN 

3 1015437810 
EDNA YOLIMA 

CIENCIAS 
VIGIA DEL 

EDUCATIVA 1. E. R. BUCHADO 
CIENCIAS 

17671 
54254695 A 

MELO PARRA 
SOCIALES 

FUERTE 
RURAL BUCHADO 

SOCIALES QUIEN SE LE 
TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 
LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN INSTITUCION 

4 1026292266 
PAOLA ANDREA BÁSICA CON SAN PEDRO DE EDUCATIVA 1. E. R. BUCHADO CIENCIAS . 
MARIN MOLANO . ENFASIS EN URABA RURAL BUCHADO MEDIO SOCIALES 

17510 PLAZA VACANTE 

CIENCIAS MEDIO 
SOCIALES  

CUELLO DELGADO 
JORGE LUIS 

5 1017124193 
CRISTIAN ABAD 

POLITÓLOGO - 
MAGÍSTER EN 

SAN JUAN DE 1. E. R. EL FILO DE 1. E. R. EL FILO DE CIENCIAS 
10784965 A 

RESTREPO . . URABA DAMAQUIEL DAMAQUIEL SOCIALES 
17181 QUIEN SE LE 

HABITAT TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

ARTÍCULO 4°: Reubicar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones en vacante temporal a los educadores que a continuación se relacionan, en los 
establecimientos educativos y municipios que se detallan mientras dure la novedad del titular, según lo expuesto 
en la parte motiva: 

N CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE 
NIVEL- N DE 

EN REEMPLAZO DE 
AREA PLAZA 

GUERRA LOPERA 

JUAN PABLO 

1152691957 A 

11077776 
VANEGAS SIBAJA FELIX 

CAICEDO 1. 	E. SAN JUAN BOSCO E 
LICEO SAN JUAN BOSCO CIENCIAS 

7872 
QUIEN SE LE 

ANDRES - SEDE PRINCIPAL SOCIALES DECLARA VACANCIA 
TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 

PRUEBA 

OROZCO TORO 

EDISON ALONSO 

1. 	E. ESCUELA NORMAL E 
1. E. ESCUELA NORMAL 1036778294 A 

2 11794919 
MORENO ARBOLEDA 

SONSON SUPERIOR PRESBITERO JOSE 
SUPERIOR PRESBITERO CIENCIAS 

12542 
QUIEN SE LE 

JOSE BLENIS 
GOMEZ ISAZA 

JOSE GOMEZ ISAZA - SOCIALES DECLARA VACANCIA 
SEDE PRINCIPAL TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 

ZAPATA ACEVEDO 

ROBINSON 

1035222553 A 

3 11799847 
PALACIOS PINO JOSE 

CISNEROS 1. E. CISNEROS 
LICEO CISNEROS - SEDE CIENCIAS 

5129 
QUIEN SE LE 

ORNE? PRINCIPAL SOCIALES DECLARA VACANCIA 
1 TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 





DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO 6°: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término del periodo de 
prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un programa de pedagogía bajo 
la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto 
expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1°, articulo 12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 70:  Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no superen el Periodo 
de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria 
(parágrafo 20, artículo 120, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 8°: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se reubican, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO 9°: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les termina el nombramiento 
provisional. 

ARTÍCULO 10°: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes que se nombran en período de prueba, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO 11°: Los docentes que se nombran en período de prueba disponen de un término improrrogable de 
cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles 
adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término 
establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad 
territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 120: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la Subsecretaría 
Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO ALVIAiRAMIR 
Secretario de Educaciór( 
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